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 Vicepresidencia, Consejería de Cultura y 
Deporte y Portavocía del Gobierno 

 o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión del Consejo de la Juventud de la Comunidad de 
Madrid, correspondientes al ejercicio 2009, auditadas por 
Serrano 41 Auditores S.L., con carácter previo a su remisión a 
la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.   

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de Agencia Informática y Comunicaciones de la 
Comunidad de Madrid - I.C.M., correspondientes al ejercicio 
2009, auditadas por "Audihispana Grant Thornton", con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid.   

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de Radio Televisión Madrid, correspondientes al 
ejercicio 2009, auditadas por KPMG  Auditores, S.L., con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid.   

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de Radio Televisión Madrid y Sociedades 
Dependientes, correspondientes al ejercicio 2009, auditadas 
por KPMG Auditores, S.L., con carácter previo a su remisión a 
la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.   

o Acuerdo  por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de Radio Autonomía Madrid, correspondientes al 
ejercicio 2009, auditadas por KPMG Auditores, S.L., con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid.   

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
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idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de Televisión Autonomía Madrid, S.A., 
correspondientes al ejercicio 2009, auditadas por KPMG 
Auditores, S.L., con carácter previo a su remisión a la Cámara 
de Cuentas de la Comunidad de Madrid.   

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de Canal Energía, S.L. correspondientes al ejercicio 
2009, auditadas por KPMG Auditores, S.L., con carácter 
previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid.   

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de Canal Energía Comercialización, S.L.U., 
correspondientes al ejercicio 2009, auditadas por KPMG 
Auditores, S.L., con carácter previo a su remisión a la Cámara 
de Cuentas de la Comunidad de Madrid.   

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de Canal Energía Distribución, S.L.U. 
correspondientes al ejercicio 2009, auditadas por KPMG 
Auditores, S.L., con carácter previo a su remisión a la Cámara 
de Cuentas de la Comunidad de Madrid.   

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de Canal Energía Generación, S.L.U., 
correspondientes al ejercicio 2009, auditadas por KPMG 
Auditores, S.L., con carácter previo a su remisión a la Cámara 
de Cuentas de la Comunidad de Madrid.   

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de Canal de Isabel II, correspondientes al ejercicio 
2009, auditadas por KPMG Auditores, S.L., con carácter 
previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid.   

o Acuerdo  por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
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Gestión de Canal de Isabel II y Sociedades Dependientes, 
correspondientes al ejercicio 2009, auditadas por KPMG 
Auditores, S.L., con carácter previo a su remisión a la Cámara 
de Cuentas de la Comunidad de Madrid.   

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de Canal Extensia, S.A.U., correspondientes al 
ejercicio 2009, auditadas por KPMG Auditores, S.L., con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid.   

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de Canal Extensia, S.A.U. y Sociedades 
Dependientes, correspondientes al ejercicio 2009, auditadas 
por KPMG Auditores, S.L., con carácter previo a su remisión a 
la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.   

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión de 
Canal de Comunicaciones Unidas, S.A.U., correspondientes al 
ejercicio 2009, auditadas por KPMG Auditores, S.L., con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid.   

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de Canal Gas Distribución, S.L.U. correspondientes al 
ejercicio 2009, auditadas por KPMG Auditores, S.L., con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid.   

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de Hidroser, Servicios Integrales del Agua, S.A.U., 
correspondientes al ejercicio 2009, auditadas por KPMG 
Auditores, S.L., con carácter previo a su remisión a la Cámara 
de Cuentas de la Comunidad de Madrid.   

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de Hispanagua, S.A.U., correspondientes al ejercicio 
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2009, auditadas por KPMG Auditores, S.L., con carácter 
previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid.   

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de Hidráulica Santillana S.A.U., correspondientes al 
ejercicio 2009, auditadas por KPMG Auditores, S.L., con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid. 

 Consejería de Presidencia, Justicia e 
Interior 

 o  

 Consejería de Economía y Hacienda 
 o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades 

del expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, 
por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, de la 
gestión de servicio público de 50 escuelas infantiles en 
distintos municipios de la región de la Consejería de 
Educación * Acompaña al correspondiente de Educación. 

o Acuerdo por el que se aprueba el Proyecto de Ley de Medidas 
Fiscales para el Fomento de la Actividad Económica y se 
ordena su remisión a la Asamblea de Madrid. 

 Consejería de Educación 
 o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por 

procedimiento abierto con pluralidad de criterios (concurso), 
de la gestión de servicio público de 50 escuelas infantiles en 
distintos municipios de la región y el gasto plurianual por 
importe de 74.029.820,70 euros para los años 2010 a 2015.   
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o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Arzobispado 
de Madrid para la realización de actividades educativas en el 
marco de las ayudas a las confesiones religiosas, y se 
autoriza un gasto por importe de 1.089.630 euros 
correspondiente a la subvención nominativa para el año 2010. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio 
de colaboración entre la Comunidad de Madrid y la 
Universidad Carlos III de Madrid para la financiación del 
proyecto de campus de excelencia internacional y su 
correspondiente gasto, por importe de 10.000.000 de euros, 
para el año 2010.   

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio 
de colaboración entre la Comunidad de Madrid y la  
Universidad Autónoma de Madrid para la financiación del 
proyecto de campus de excelencia internacional y su 
correspondiente gasto, por importe de 11.000.000 de euros, 
para el año 2010.   

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio 
de colaboración entre la Comunidad de Madrid y la 
Universidad Politécnica de Madrid para la financiación del 
proyecto de campus de excelencia internacional y su 
correspondiente gasto, por importe de 4.000.000 de euros, 
para el año 2010.   

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio 
de colaboración entre la Comunidad de Madrid, la Universidad 
Complutense de Madrid y la Universidad Politécnica de 
Madrid  para la financiación del proyecto de campus de 
excelencia internacional y su correspondiente gasto, por 
importe de 21.000.000 de euros, para el año 2010. 

o Informe sobre los Institutos de Innovación Tecnológica de la 
Comunidad de Madrid para el curso 2010-2011. 

 Consejería de Empleo y Mujer e 
Inmigración 
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 o  

 Consejería de Familia y Asuntos Sociales 
 o Acuerdo por el que se autoriza la contratación (concurso), por 

procedimiento abierto, mediante criterio único, el económico, 
de “Cursos y talleres  a impartir en los 32 Centros de Mayores 
dependientes del Servicio Regional de Bienestar Social (6 
lotes)”, y se autoriza un gasto plurianual de 1.823.757,00 
euros, para los años 2010, 2011 y 2012. 

 Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Ordenación del Territorio 

 o Informe por el que se da cuenta de la propuesta de 
adjudicación a SEDESA OBRAS Y SERVICIOS, S.A., del 
contrato (subasta) para las obras de sellado del vertedero de 
residuos sólidos urbanos de Alcalá de Henares,  por un 
importe de 3.941.302,83 euros, y un plazo de ejecución de 8 
meses.   

o Informe por el que se da cuenta de la propuesta de 
adjudicación a grupo RAGA, S.A., del contrato (subasta) para 
las obras de sellado y restauración del vaso antiguo del 
vertedero de residuos sólidos urbanos de Nueva Rendija,  por 
un importe de 2.778.194,25 euros,  y un plazo de ejecución de 
6 meses. 

o Acuerdo por el que se aprueba definitivamente la modificación 
puntual no sustancial n.º 2 del Plan General de Ordenación 
Urbana de Getafe, relativa a las parcelas de equipamiento 
reguladas por la ordenanza segunda. 

 Consejería de Sanidad 
 o Acuerdo por  el  que  se convalidan las actuaciones y el gasto 
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derivados de los convenios para la hospitalización psiquiátrica 
de beneficiarios del Sistema Nacional de Salud  en  la 
Comunidad de Madrid, durante el ejercicio 2009, por un 
importe de 1.712.593,15 euros. 

o Informe por el que se da cuenta de la propuesta de 
adjudicación provisional del (concurso) “suministro de apósitos 
para el tratamiento de curas, apósitos de algodón y 
protectores de talón con destino a todos los Hospitales y 
Gerencias de Atención Primaria del Servicio Madrileño de 
Salud”, por un importe total de 4.667.738,94 euros y un plazo 
de ejecución de un año. 

 Consejería de Transportes e Infraestructuras 
 o  
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